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ORDEN de 11 de mayo de 2000, por la que se
concede la autorización para impartir ciclos formativos
de Formación Profesional Específica y se modifica la
autorización del Bachillerato al Centro privado de Edu-
cación Secundaria San Antonio María Claret, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín
Bernal Martín, como representante de los Misioneros Hijos
del Inmaculado Corazón de María, titular del Centro Docente
privado «San Antonio María Claret», sito en Sevilla, Avenida
Padre García Tejero, núm. 8, solicitando autorización para:

a) Impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio, un ciclo de Técnico en Gestión Administrativa
y un ciclo de Técnico en Farmacia; y Ciclos Formativos de
Formación Profesional Específica de Grado Superior, un ciclo
de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informá-
ticos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias, y en la Disposición Adi-
cional Novena del Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo.

b) Modificación de la autorización de Bachillerato por
ampliación de dos unidades del Bachillerato de Ciencias de
la Naturaleza y la Salud, según lo establecido en el Título IV,
art. 19.f), del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Antonio María
Claret», de Sevilla, por Ordenes de 28 de enero de 1997
(BOJA de 27 de febrero) y de 15 de noviembre de 1999
(BOJA de 16 de diciembre), tiene autorización para tres Cen-
tros: Un Centro de Educación Infantil con una capacidad de
12 unidades y 300 puestos escolares, otro Centro de Edu-
cación Primaria con 30 unidades y 750 puestos escolares
y otro Centro de Educación Secundaria con 24 unidades y
720 puestos escolares de Educación Secundaria Obligatoria,
y Bachillerato, con 4 unidades y 140 puestos escolares en
la Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, y 4
unidades y 140 puestos escolares, 4 unidades y 140 puestos
escolares. Actualmente funcionan en Régimen de Concierto
Educativo 30 unidades de Educación Primaria y 24 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, evaluación y el gobierno de
los Centros; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1004/91, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan Enseñanzas de Régimen General no Universitarias;
el Real Decreto 777/98, de 30 de abril, por el que se desarro-
llan determinados aspectos de la ordenación de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General, y demás normas de vigente apli-
cación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial

de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla en
el art. 9, punto 4, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa vigen-
te en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decreto
de 109/1992, de 9 de junio, la modificación de las enseñanzas
de Bachillerato y la impartición de Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio y Grado Superior al Centro
de Educación Secundaria «San Antonio María Claret», de Sevi-
lla, y, como consecuencia de ello, establecer la configuración
definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «San Antonio María Claret».
Titular: Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de

María.
Domicilio: Avenida Padre García Tejero, núm. 8.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005831.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 24 unidades y 720 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Capacidad: 6 unidades y 210 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa.
Capacidad: 30 puestos escolares.
- Un Ciclo de Técnico en Farmacia.
Capacidad: 30 puestos escolares.

d) Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración de Sis-
temas Informáticos.

Capacidad: 30 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización no supone otorgamien-
to del concierto educativo para las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciem-
bre (BOJA del 27).

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de
junio). No obstante, el Centro podrá anticipar los ciclos de
Formación Profesional de Grado Superior, previa comunicación
a la Consejería de Educación y Ciencia, a partir del curso
académico 2000/2001.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Bachillerato
y Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio
y Grado Superior, autorizadas en la presente Orden, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
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expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden modifica las Ordenes de 28
de enero de 1997 (BOJA de 27 de febrero) y de 15 de noviem-
bre de 1999 (BOJA de 16 de diciembre).

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sr. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Avda.
Menéndez Pelayo, s/n, Edificio Audiencia, sexta planta, se
ha interpuesto por doña M.ª del Mar Domínguez Martín recurso
contencioso-administrativo núm. 417/2000 Sección 1.ª R.G.
1393 contra la Orden de 3.3.2000, por la que se convocan
procedimientos selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 22 de mayo de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de drogodependencias.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de

la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención al colectivo de Drogodependencias.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las Asociaciones y Entidades que a continuación se rela-
cionan:

Asociación: PROSALUD.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 2.040.000.

Asociación: PROSALUD.
Programa: Prevención.
Importe: 1.220.000.

Asociación: NOESSO.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 1.020.000.

Asociación: NOESSO.
Programa: Prevención.
Importe: 1.275.000.

Almería, 24 de mayo de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de mayo de 2000, de la
Universidad de Cádiz, por la que se modifica la Relación
de Puestos de Trabajo del personal laboral de Admi-
nistración y Servicios.

En fecha 10 de abril de 1997, se publicó la Relación de
Puestos de Trabajo del personal laboral de la Universidad de
Cádiz, excepto el colectivo de personal técnico de laboratorios
y talleres de Centros y Departamentos, que se encontraba pen-
diente de un estudio al efecto.

Una vez realizado el mismo, la Junta de Gobierno
de la Universidad de Cádiz, de 27 de julio de 1998, acordó
aprobar la Relación de Puestos de Trabajo del citado colectivo.

Desde esa fecha, se han producido modificaciones pun-
tuales en la plantilla del personal laboral de la Universidad
de Cádiz, las cuales requieren una actualización de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

En vista de lo cual, y previo acuerdo con los representantes
de los trabajadores, este Rectorado ha resuelto:

Unico. Se ordena la publicación de la Relación de Puestos
de Trabajo de personal laboral de laboratorio y talleres de
Centros/Departamentos de la Universidad de Cádiz, así como
de otros puestos de personal laboral de nueva creación, que
se acompañan como Anexos I y II a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes ante el Rector, o bien, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede
en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92, modi-
ficada por la Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cádiz, 10 de mayo de 2000.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.


